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de intervención genérica de comunicaciones que no
especificaba las relativas al Abogado del preso. La segun-
da, por su parte, no sólo es posterior, sino que tampoco
puede sanar de un modo prospectivo: se limita a con-
firmar la legalidad del acto administrativo negando explí-
citamente la necesidad de impulso judicial y, con ello,
el propio impulso.

Cabría aún oponer al otorgamiento del amparo que,
en realidad, los órganos judiciales interpretaron la norma
discutida del modo constitucionalmente adecuado que
se ha expuesto en los primeros fundamentos de esta
Sentencia, pero que excluyeron la subsunción del
supuesto en el mismo por falta de acreditación de la
condición de Abogado del otro comunicante. No es eso,
sin embargo, lo que dicen las resoluciones judiciales:
mientras que las dos últimas, del Juzgado en reforma
y de la Audiencia en apelación, sustentan la desesti-
mación de la queja en la reducción del ámbito de mayo-
res garantías del art. 51.2 L.O.G.P. a la comunicación
personal, el primer Auto del Juzgado no deniega la queja
por falta de acreditación en el caso concreto, sino por
la imposibilidad general de acreditar la personalidad de
los comunicantes.

10. Salvados, pues, estos últimos obstáculos que
se oponían al amparo, debe estimarse la demanda en
lo que se refiere a la intervención de las comunicaciones
escritas del recurrente con su Abogado. La interpretación
que realizaron los órganos judiciales del art. 51 L.O.G.P.
no desconoció el tenor literal posible de la norma (fun-
damento jurídico 3.o), pero sí la adecuada ponderación
de los derechos e intereses en juego (fundamentos jurí-
dicos 4.o, 5.o y 8.o). Debieron pues optar por la inter-
pretación alternativa (fundamento jurídico 6.o), consti-
tucionalmente adecuada y apoyada en la jurisprudencia
constitucional existente al respecto (fundamento jurídico
7.o). Por lo demás, la retórica queja que añade la deman-
da relativa a la intervención genérica de las comunica-
ciones del recurrente por parte del centro penitenciario
se trae a esta sede per saltum, sin agotamiento del iti-
nerario procedimental previo, y carente además de toda
fundamentación.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN

DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar el presente recurso de amparo y, en su virtud:

1.o Declarar que los Autos del Juzgado de Vigilancia
Penitenciaria de Puerto de Santa María, de 14 de julio
y de 27 de septiembre de 1994, y el de la Sección
Segunda de la Audiencia Provincial de Cádiz, de 30 de
marzo de 1995, así como la intervención administrativa
de la correspondencia del recurrente con sus Abogados
que constituía su objeto, han vulnerado los derechos
del recurrente al secreto de las comunicaciones (art. 18.3
C.E.) y a la defensa (art. 24.2 C.E.).

2.o Restituirle en sus derechos y, a este fin, anular
los Autos mencionados.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a dieciséis de marzo de mil nove-
cientos noventa y ocho.—José Gabaldón López.—Fernan-
do García-Mon y González-Regueral.—Rafael de Mendi-
zábal Allende.—Julio Diego González Campos.—Carles
Viver Pi-Sunyer.—Tomás S. Vives Antón.—Firmados y
rubricados.

9468 Sala Segunda. Sentencia 59/1998, de 16
de marzo de 1998. Recurso de amparo
4.339/1995. Contra providencia de la
Audiencia Provincial de Barcelona por la que
se acordó no haber lugar a tramitar la nulidad
de actuaciones planteada. Vulneración del
derecho a la tutela judicial efectiva: notifica-
ción defectuosa de Sentencia.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don José Gabaldón López, Presidente; don
Fernando García-Mon y González Regueral, don Rafael
de Mendizábal y Allende, don Julio Diego González Cam-
pos, don Carles Viver Pi-Sunyer y don Tomás S. Vives
Antón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 4.339/95, promovido
por doña Josefa García Morros, doña María del Carmen
Llavall Regi, don José María Rovira Guixens y don Manuel
Caro Prados, representados por el Procurador de los Tri-
bunales don Santos de Gandarillas Carmona, y asistidos
del Letrado don Xavier Torras i Vilanova, contra la pro-
videncia de 15 de noviembre de 1995, dictada por la
Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Barcelona,
en el rollo de apelación núm. 860/94, por la que se
acordó no haber lugar a tramitar la nulidad de actua-
ciones planteada. Ha sido parte el Ministerio Fiscal, sien-
do Ponente el Magistrado don Tomás S. Vives Antón,
quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito que tuvo entrada en este Tri-
bunal el día 20 de diciembre de 1995, los recurrentes
antes reseñados presentaron demanda de amparo con-
tra la providencia de 15 de noviembre de 1995, dictada
por la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Bar-
celona, en el rollo de apelación núm. 860/94, por la
que se acordó no haber lugar a tramitar la nulidad de
actuaciones planteada ratificando la validez de la noti-
ficación de la sentencia dictada en apelación, que se
llevó a cabo, conforme a lo previsto en el art. 272.2
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, a través del Servicio
del Colegio de Procuradores de Barcelona.

2. Los hechos relevantes, tal como se desprenden
de la demanda y documentos que la acompañan, así
como de las actuaciones reclamadas, son los siguientes:

a) La Sentencia a través de la cual la Audiencia Pro-
vincial de Barcelona resolvió el recurso de apelación de
los demandantes fue notificada a éstos a través del pro-
cedimiento previsto en el art. 272.2 de la L.O.P.J. por
el cual en aquellos órganos judiciales donde se esta-
blezca un local de notificaciones común a varios Juz-
gados y Tribunales, el Colegio de Procuradores orga-
nizará un servicio para recibir las que no hayan podido
hacerse en el mismo por incomparecencia del Procu-
rador que deba ser notificado.

b) El mismo día en que se practicó dicha notificación
—22 de mayo de 1995— falleció el Procurador de los
demandantes de amparo, como consecuencia de una
grave enfermedad que padecía. El Tibunal de apelación
dio por buena la notificación así practicada y, a petición
de los apelados, ordenó la práctica de la tasación de
las costas causadas.
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c) El 31 de mayo siguiente, el Colegio de Procu-
radores comunica al Tribunal el fallecimiento del Pro-
curador. El 3 de julio la Sección acuerda poner el hecho
en conocimiento de sus representados a fin de que en
plazo de diez días se personen en los autos con nuevo
Procurador, a cuyo fin se libra exhorto a los Juzgados
de Manresa. El 2 de octubre de 1995 se produce la
nueva personación. El 25 de octubre se dicta providencia
teniéndoles por personados y se acuerda darles vista
de la tasación de costas por plazo de tres días.

d) Por escrito de 2 de noviembre de 1995, los
demandantes reclaman la nulidad de las actuaciones
practicadas a partir de la notificación de la Sentencia,
alegando no haber tenido conocimiento de la misma
por razón del fallecimiento de quien fue su Procurador
en la causa, por lo que solicitan que se les notifique
la misma a fin de poder plantear recurso de casación,
en su caso.

Por providencia de 15 de noviembre de 1995, la Sec-
ción acuerda no haber lugar a tramitar la petición de
nulidad de actuaciones planteada —con cita del
art. 272.2 L.O.P.J.— al encontrarse «correctamente noti-
ficada la Sentencia recaída en el recurso el mismo día
22 de mayo de 1995 en el servicio previsto por el Ilustre
Colegio de Procuradores de Barcelona».

3. A juicio del recurrente, la actuación judicial
impugnada ha vulnerado el art. 24.1 C.E., ya que la forma
en que se ha practicado la notificación les ha producido
indefensión al no permitir que llegara el contenido de
la resolución a su conocimiento, cerrándoles de esta for-
ma el acceso al recurso de casación al expirar el plazo
para interponerlo.

Concluye la demanda con la solicitud de que, esti-
mando el amparo, sea dictada Sentencia que declare
la nulidad de la notificación de la Sentencia recaída en
el rollo de apelación, y se retrotraigan las actuaciones
al momento inmediatamente anterior a la misma.

4. Por providencia de 15 de julio de 1996, la Sec-
ción acordó admitir a trámite la demanda de amparo
y solicitar de los órganos jurisdiccionales certificación
de las actuaciones correspondientes a los autos de
menor cuantía y al rollo de apelación, debiendo previa-
mente emplazarse a quienes hubieron sido parte en el
procedimiento para que pudieran comparecer, si lo
desean, en el recurso de amparo y defender sus dere-
chos. Por providencia de la misma fecha se acordó for-
mar la oportuna pieza separada de suspensión, resuelta
mediante Auto de fecha 16 de septiembre de 1996 por
el que se acordó no acceder a la suspensión interesada.

5. Por providencia de 7 de octubre de 1996, la Sec-
ción acordó dar vista de las actuaciones remitidas a las
partes personadas y al Ministerio Fiscal por plazo común
de veinte días, para que presentaran las alegaciones que
estimasen pertinentes, conforme determina el art. 52.1
de la LOTC.

6. El Fiscal ante el Tribunal Constitucional formula
sus alegaciones en escrito registrado el 13 de noviembre
de 1996, y en él solicita que se dicte Sentencia que
desestime el recurso interpuesto al entender que no se
han producido las vulneraciones de derechos fundamen-
tales denunciadas. Señala al respecto, y en resumen,
que la notificación de la Sentencia dictada en apelación
en el servicio previsto al efecto por el Colegio de Pro-
curadores produce plenos efectos —art. 272.2 L.O.P.J.—,
por lo que dicho servicio es el responsable de hacer
llegar la Sentencia notificada al Procurador y a la parte
en el caso de que el Procurador no pudiera hacerse
cargo de ella por fallecimiento u otra causa de igual
entidad. Por tanto, la carga de promover la defensión
que al Tribunal corresponde ha sido cumplida al practicar

la notificación, y si ésta no ha llegado a conocimiento
de la parte no se debe a una negligencia del Tribunal
sino a un incumplimiento del servicio establecido para
ello, lo que supone que en este caso concreto no estamos
ante un acto u omisión del órgano judicial que justificaría
el recurso de amparo por vulneración del art. 24.1 C.E.,
sino ante una negligencia o error imputable a terceros,
que sólo afecta a las responsabilidades nacidas de la
relación de las recurrentes y un tercero.

Por lo expuesto, solicita del Tribunal Constitucional
que dicte Sentencia, de conformidad con lo que previene
el art. 53 b) de la LOTC y concordantes, denegando
el amparo pretendido.

7. Por escrito, registrado el 4 de noviembre de
1996, el demandante solicita que se tengan por repro-
ducidas las alegaciones contenidas en el escrito de inter-
posición del recurso de amparo que reitera resumida-
mente, resaltando la importancia que la notificación en
cuestión tenía ya que fijaba el momento inicial para com-
putar el plazo para interponer el recurso de casación.
Manifiesta el recurrente que el hecho de que la L.O.P.J.
admita la plena validez de las notificaciones así efec-
tuadas no convalida la eficacia de la notificación si sobre-
vienen causas que ponen de relieve que la notificación
así practicada no llegó a conocimiento del Procurador,
ni del Letrado ni de los propios recurrentes.

8. Por providencia de 12 de marzo de 1998, se
acordó señalar el día 16 del mismo mes y año para
la deliberación y votación de la presente Sentencia.

II. Fundamentos jurídicos

1. Se denuncia en el presente recurso de amparo
la vulneración del derecho a no padecer indefensión,
reconocido en el art. 24.1 C.E., en relación con la decisión
judicial, adoptada por la Sección Cuarta de la Audiencia
Provincial de Barcelona, de dar plenos efectos a la noti-
ficación de la Sentencia que dictó en apelación, la cual
se llevó a efecto a través del procedimiento previsto
en el art. 272.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
(L.O.P.J.), según el cual en aquellos órganos judiciales
donde se establezca un local de notificaciones común
a varios Juzgados y Tribunales, el Colegio de Procura-
dores organizará un servicio para recibir las que no hayan
podido hacerse en el mismo por incomparecencia del
Procurador que deba ser notificado. Ponen de manifiesto
los recurrentes, y así consta acreditado en las actua-
ciones, que el mismo día en que se hizo la notificación
en tal forma se produjo el fallecimiento de su Procurador,
lo que ocasionó que la Sentencia notificada no llegara
nunca a su conocimiento, lo que les ha impedido recurrir-
la y participar en los actos procesales subsiguientes a
su dictado, ocasionándoles una merma en sus posibi-
lidades de defensa que denunciaron ya ante el propio
Tribunal sin que su protesta fuera atendida.

2. Conviene destacar, para iniciar el análisis de estas
alegaciones, que, como este Tribunal ha señalado rei-
teradamente, el concepto de indefensión con relevancia
constitucional no coincide necesariamente con un con-
cepto de indefensión meramente procesal; y que en nin-
gún caso puede equipararse la idea de indefensión en
su sentido jurídico-constitucional con cualquier infrac-
ción o vulneración de normas procesales que los órganos
jurisdiccionales puedan cometer, aunque en este caso
no se denuncia tal cosa. La indefensión con efectos cons-
titucionales y, en consecuencia, la lesión de los derechos
fundamentales reconocidos en el art. 24 de la Cons-
titución, se produce únicamente cuando el interesado,
de modo injustificado, ve cerrada la posibilidad de impe-
trar la protección judicial de sus derechos o intereses
legítimos (STC 70/1984); o cuando la vulneración de
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las normas procesales lleva consigo la privación del dere-
cho a la defensa, con el consiguiente perjuicio real y
efectivo para los intereses del afectado (SSTC
194/1987, 155/1988, 43/1989, 123/1989,
145/1990, 196/1990, 154/1991, 366/1993,
18/1995 y 9/1997, entre otras).

Partiendo de tales premisas, debemos afirmar que
solamente tendrá relevancia, desde la perspectiva del
art. 24. C. E., aquella actuación judicial que efectivamente
haya impedido a los demandantes de amparo la debida
participación en el proceso y la defensa, dentro del mis-
mo, de sus derechos e intereses legítimos. Nos corres-
ponde, por tanto, verificar si el recurrente gozó o no
de las debidas oportunidades de participar en el proceso
y de proveer a su defensa. Es decir, lo que este Tribunal
ha de comprobar ante todo, teniendo en cuenta las pre-
tensiones de la demanda, es si le fueron o no debida-
mente notificadas las distintas y sucesivas resoluciones
judiciales que fueron adoptándose tras dictarse la sen-
tencia de apelación, incluida esta misma, puesto que,
como con toda nitidez se desprende de su demanda,
de esa notificación iban a depender directamente las
ulteriores posibilidades de defensa, concretamente su
impugnación mediante los recursos que correspondan
conforme a las leyes.

3. Es evidente que los actos de notificación, como
en general todos los actos de comunicación de los órga-
nos judiciales con quienes son o deben ser parte en
el proceso, cumplen una función relevante en cuanto
son garantías a través de las cuales se instrumenta y
asegura el derecho de defensa (SSTC 171/1987 y
155/1989, ambas en su fundamento jurídico 2.o). La
correcta notificación, al dar noticia de la correspondiente
resolución judicial, permite al afectado adoptar las medi-
das que estime más eficaces a sus intereses, singular-
mente, la interposición de los recursos procedentes. Y
en este punto, parece oportuno recordar que, como expu-
simos en la STC 135/1997, «desde la perspectiva del
derecho de defensa en juicio, notificar no puede consistir
en dar noticia de una decisión con más o menos detalle,
sino con el conocimiento formal del texto de la sen-
tencia», pues, en términos generales, dichos actos de
comunicación tienen «la finalidad material de llevar al
conocimiento personal de los litigantes las decisiones
y resoluciones judiciales al objeto de que éstos puedan
adoptar la conducta procesal que consideren convenien-
te a la defensa de sus derechos e intereses y, por ello,
constituyen elemento fundamental del núcleo de la tutela
judicial efectiva, que impone a la jurisdicción el deber
específico de adoptar, más allá del cumplimiento rituario
de las formalidades legales, todas las cautelas y garantías
que resulten razonablemente adecuadas al aseguramien-
to de que esa finalidad de conocimiento personal no
se incumpla por causas ajenas a la voluntad de aquel
a quien se dirigen y, a consecuencia de ello, se le impida
hacer efectivo el derecho de defensa que le reconoce
el art. 24.1 de la Constitución» (STC 171/1987, fun-
damento jurídico 2.o).

No obstante lo cual, este Tribunal ha considerado
constitucionalmente correctas fórmulas de comunica-
ción procesal alternativas a aquellas que garantizan la
recepción personal por el destinatario, pues así lo exige
el aseguramiento del desarrollo normal del proceso y
la necesidad de garantizar el derecho a la tutela judicial
efectiva de la contraparte (SSTC 39/1987 ó 216/1989),
mas en estos supuestos se exige un especial rigor en
la práctica del acto procesal de comunicación, ya que
a través de dichos procedimientos de comunicación no
queda igualmente garantizado su conocimiento por el
afectado, e igualmente hemos exigido —SSTC
275/1993 y 39/1996— que el órgano judicial no se
conforme en estos casos con el mero cumplimiento for-

mal de los requisitos exigidos por el acto de comuni-
cación, sino que es preciso que se asegure, en la medida
de lo posible, su efectividad real (STC 37/1984), pues
compete a los órganos judiciales, en virtud de lo esta-
blecido en el art. 24.1 C.E. promover la defensa mediante
la correspondiente contradicción.

Desde este punto de vista nada hay que objetar al
procedimiento establecido en el art. 272.2 L.O.P.J. diri-
gido, sin duda, a facilitar la realización de los actos pro-
cesales de comunicación con los Procuradores de las
partes. Sin embargo, de la misma forma que hemos con-
siderado que una notificación defectuosa no siempre
produce vulneración del art. 24.1 C.E. sino solamente
cuando impide el cumplimiento de su finalidad —STC
155/1989, fundamento jurídico 3.o—, cabe afirmar que
produce indefensión constitucionalmente relevante dar
plena eficacia a aquellas notificaciones correctamente
practicadas en el plano formal, cuando se acredita que
no sirvieron para poner en conocimiento del Procurador,
y a través del mismo, del interesado, la resolución a
que se refieren, siempre y cuando dicho efecto no sea
debido a causas que sean imputables a los mismos. En
tales casos no pueden los órganos judiciales prescindir
de cualquier enjuiciamiento de los motivos alegados por
la parte sobre la no recepción de la notificación
—STC 275/1993, fundamento jurídico 4.o

En efecto, en el caso analizado, el Tribunal de ape-
lación tuvo conocimiento de que, tal y como aparece
acreditado en las actuaciones, el representante procesal
de los demandantes había fallecido el mismo día en que
se practicó la notificación a través del servicio constituido
al efecto por el Colegio de Procuradores, lo que, obvia-
mente impedía que la notificación llegara a su cono-
cimiento. Ciertamente, la recepción de la notificación
en el referido servicio debe producir plenos efectos,
como el propio precepto legal establece. No obstante,
en este caso se dio una circunstancia impeditiva, como
fue el fallecimiento del Procurador el mismo día en que
se recibió. Por lo tanto, dadas las excepcionales circuns-
tancias del supuesto, que excluyen toda negligencia por
parte del Procurador o del recurrente, el Tribunal, a la
vista de la prueba aportada y la trascendencia que supo-
nía para la parte la firmeza de la resolución notificada,
debió haberse pronunciado expresamente sobre si esti-
maba que la notificación había podido llegar efectiva-
mente a conocimiento de la parte, confirmando en con-
secuencia las resoluciones impugnadas o, en otro caso,
accediendo a la petición de nulidad con retroacción de
las actuaciones al momento de notificar la sentencia
de apelación.

No se actuó de ese modo, sino que el órgano judicial
estimó correctamente cumplido el acto de notificación
que, por otra parte, era imprescindible para que el ape-
lante pudiese proceder a la defensa de sus derechos
e intereses legítimos. En consecuencia, el Tribunal otorgó
plena validez y eficacia a la notificación practicada, pres-
cindiendo de cualquier enjuiciamiento de los motivos
alegados por la parte sobre la no recepción de la reso-
lución dictada en apelación. Y dado que en las actua-
ciones no aparece ningún dato que acredite que los
demandantes conocieron por otros medios —procesales
o extraprocesales— la sentencia dictada, ha de concluirse
que al considerar válidamente realizada la notificación
y continuar adelante el proceso se ha vulnerado el dere-
cho de defensa de los recurrentes en amparo al inter-
pretar la normativa reguladora de los actos de comu-
nicación de modo no conforme con la función cons-
titucional que estos actos cumplen, lo que ha lesionado
el art. 24.1 C.E.

El otorgamiento del amparo que se deriva de los ante-
riores razonamientos conduce a retrotraer las actuacio-
nes judiciales al momento en que se produjo la inde-
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fensión, es decir, al anterior a la notificación de la sen-
tencia dictada en apelación, a fin de que la misma se
notifique nuevamente a los demandantes.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN

DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado y, en consecuencia:

1.o Reconocer el derecho de los recurrentes a no
padecer indefensión.

2.o Restablecerle en su derecho y, a este fin, anular
las actuaciones posteriores a la Sentencia de 17 de mayo
de 1995, recaída en el rollo de apelación núm. 860/94
de la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de
Barcelona.

3.o Retrotraer las actuaciones al momento inmedia-
tamente anterior a la notificación de la Sentencia dictada
en apelación a fin de que la misma sea notificada a
los demandantes.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado» y comuníquese al órgano judicial que esté cono-
ciendo de la causa.

Dada en Madrid, a dieciséis de marzo de mil nove-
cientos noventa y ocho.—José Gabaldón López.—Fernan-
do García-Mon y González-Regueral.—Rafael de Mendi-
zábal Allende.—Julio Diego González Campos.—Carles
Viver Pi-Sunyer.—Tomás S. Vives Antón.—Firmados y
rubricados.

9469 Sala Segunda. Sentencia 60/1998, de 16
de marzo de 1998. Recurso de amparo
1.767/1996. Contra Sentencia de la Sala de
lo Social del T.S.J. de Madrid dictada en pro-
cedimiento de tutela de derechos fundamen-
tales. Vulneración del derecho a la libertad
sindical.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don José Gabaldón López, Presidente; don
Fernando García-Mon y González-Regueral, don Rafael
de Mendizábal Allende, don Julio Diego González Cam-
pos, don Carles Viver Pi-Sunyer y don Tomás S. Vives
Antón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.767/96 promovido
por don Miguel Alberola Mingallón, representado por
el Procurador de los Tribunales don Ángel Martín
Gutiérrez y asistido del Letrado don Juan Durán Fuentes,
contra la Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, de 24 de mayo de 1995,
dictada en procedimiento de tutela de derechos funda-
mentales. Han comparecido el Ministerio Fiscal y la Red
Nacional de los Ferrocarriles Españoles (RENFE), repre-
sentada por la Procuradora doña Teresa de las Alas-Pu-
mariño Larrañaga y asistida del Letrado don Luis
Díaz-Guerra Álvarez. Ha sido Ponente el Magistrado don

Fernando García-Mon y González-Regueral, quien expre-
sa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene-
ral de este Tribunal el día 25 de abril de 1996, el Pro-
curador de los Tribunales don Ángel Martín Gutiérrez,
en nombre y representación de don Miguel Alberola Min-
gallón, interpuso recurso de amparo contra la Sentencia
de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid de 24 de mayo de 1995, estimatoria del
recurso de suplicación interpuesto contra la dictada por
el Juzgado de lo Social núm. 17 de Madrid en 10 de
noviembre de 1994.

2. La demanda se basa en los siguientes hechos:

a) El ahora recurrente, afiliado a CC.OO., presta ser-
vicios para la empresa RENFE. Su horario de trabajo,
de carácter flexible, comienza a las nueve horas.

b) El Comité General de Empresa convocó huelga,
apoyada por los Sindicatos CC.OO. y CGT —no por UGT
y SEMAF— para los días 11, 13, 15, 18, 20, 22, 25,
27 y 29 de abril de 1994, pero únicamente de 6,30
a 8,30 y de 18,30 a 20,30 horas.

c) Pese a que el recurrente no participó en la huelga,
se le descontaron las retribuciones correspondientes en
la nómina del mes de mayo. No obstante, su reclamación
de reintegro de la cantidad fue atendida en el mes de
junio. Al efecto la empresa cursó instrucciones para que,
ante posibles errores en los descuentos practicados, el
personal presentara con urgencia la oportuna reclama-
ción y pudieran abonarse las diferencias en nómina adi-
cional de mayo o en la nómina regular de junio.

El descuento afectó asimismo a la práctica totalidad
de los empleados respecto de los que constaba su afi-
liación a CC.OO. y en medida muy inferior a los afiliados
a otros Sindicatos e incluso a trabajadores sin opción
sindical declarada. La empresa conoce el dato de la afi-
liación porque descuenta de los salarios la cuota sindical
mediante diversas claves informáticas, una específica
para cada Sindicato.

d) Formulada demanda por el procedimiento de
tutela de derechos fundamentales, el Juzgado de lo
Social núm. 17 de Madrid, en Sentencia de 10 de
noviembre de 1994, condenó a la empresa a abonar
al recurrente la cantidad simbólica de una peseta por
lesión de sus derechos de libertad sindical y de huelga,
porque el dato de la afiliación sindical fue determinante
para llevar a cabo el descuento, sin averiguación previa
alguna acerca de quiénes secundaron la huelga.

e) Recurrida en suplicación, la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en Sentencia
de 24 de mayo de 1995 estimó el recurso y revocó
la de instancia absolviendo a la demandada. En síntesis,
el órgano judicial rechazó la vulneración de derechos
fundamentales al no apreciar en la conducta empresarial
un animus laedendi. Ante la falta de información puntual
sobre el seguimiento de los paros, la empresa se limitó
en cierto modo a asumir la afirmación de la central sin-
dical acerca de que sus afiliados habían secundado
mayoritariamente la huelga. De otra parte, los descuen-
tos afectaron también a trabajadores no afiliados y los
errores se corrigieron antes de la presentación de las
demandas. Respecto del art. 18 de la C.E. precisaba
que «la intimidad y la privacidad de los datos personales
ideológicos, en tanto voluntariamente ofrecidos a la con-
traparte, transcienden de ese mundo reservado para
incardinarse en la relación laboral...» (cfr. fundamentos
de Derecho 7.o y 8.o).

f) El posterior recurso de casación para la unificación
de doctrina fue inadmitido por Auto de la Sala de lo


